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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
AVISO OFICIAL 

La Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, designada 
mediante Decreto Presidencial N° 5.287 de fecha 18 de marzo del 2026, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
7.009 Extraordinario de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 
establecidas en el artículo 78 numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Publica; publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, 
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, se procede a enmendar el error contenido en la Resolución  
N° 011 de fecha 06 de marzo de 2026, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 43.330 de fecha 06 de marzo de 2026, 
en lo que se refiere al nombre de las ciudadanas ARRAMIGRIS MATSEL 
FERREIRA HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad N° V-
18.657.135, Vicerrectora de Planificación y Desarrollo Social, ENEIL DE 
JESÚS CABELLO LINO, titular de la cédula de identidad N° V-9.260.219, 
Vicerrectora de Servicios de la Universidad Nacional Experimental de 
los Llanos Occidentales Ezequiel Zamora.  
 
En consecuencia, queda conformado el Consejo Universitario de la 
Universidad Nacional Experimental de los Llanos Occidentales 
Ezequiel Zamora, de la forma siguiente: 
 

NOMBRE Y APELLIDO CÉDULA DE IDENTIDAD CARGO 

KATIUSKA DEL CARMEN 
ANGULO MINA V-11.188.441 RECTORA 

ENEIL DE JESÚS 
CABELLO LINO V-9.260.219 VICERRECTORA DE 

SERVICIOS 

ARRAMIGRIS MATSEL 
FERREIRA HERNÁNDEZ V-18.657.135 

VICERRECTORA DE 
PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO SOCIAL 

REYNALDO COROMOTO 
MUJICA MENDOZA V-16.425.858 

VIRRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

PROCESOS 
INDUSTRIALES 

MASSIEL CELESTE 
POLEO NOVOA V-11.715.261 SECRETARIA 

 
Dado en Caracas a los 21 días del mes de abril de 2026. Años 216° de la 
Independencia, 167° de la Federación y 27° Revolución Bolivariana. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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